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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00597 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase de presente al memorialista que deberá estar a lo resuelto en auto del
16/08/2019 (p. 10 pdf 01 c. 2) por el cual se aclaró sobre la limitación de las medidas
cautelares e ínstese para que proceda conforme al auto del 11/02/2022 (pdf 03 c. 2)

de insistir en las cautelas sobre el automotor.
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